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Socorro, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Radicación:  2019-00043-00 
Demandante: LUZ MARY RAMÍREZ 
Demandado:  MARCELA NIÑO VARGAS 
Proceso:  Ejecutivo 
 
 
 
En atención de la respuesta dada por el Mayor NICOLÁS GUILLERMO SUAREZ 
PLATA, Jefe Seccional de Investigación Criminal Bucaramanga,1 el Despacho dispone 
que aquella sea conocido por la parte ejecutante al interior del asunto de la referencia.  
 
En consecuencia, se 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte demandante, la respuesta referida 
en la motiva para lo de su conocimiento y pertinencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Ofgm 
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